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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE 

CIENCIAS  N° 08 – 2018 

 

FECHA  : Lunes 05 de noviembre del 2018 

LUGAR  : Sala de Sesiones 

HORA  : 1:00 p.m.   

DECANO  : Dr. Víctor Meza Contreras 

 

ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO: 

   Q.F. Juan León Cam 

   Mg. Esaúl Obregón Párraga 

   M. Sc. César López Bonilla 

   M. Sc. German Arellano Cruz 

   Ph.D. Lizardo Visitación Figueroa 

  Ing. Héctor Huisacaina Soto 

   M.Sc. Roberto Mansilla Samaniego 

   Ing. Lawrence Quipuzco Ushñahua 

   Maest. Mónica Sotomayor Huamán 

   Est. Jose Andres Vasquez Gomez    

  Est. Maria Fernanda Ridoutt Orozco 

   Est. Junior Misael Palacios Hilario 

   Est. Cristian Alexander Miñope Altamirano 

   Est. Steven Gilber Arce Quispe 

 

ASISTENCIA DE LOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS 

   Mg. Aldo Mendoza Uribe (Director Dpto. de Matemática)    

  M.Sc. Cesar López Bonilla       (Director, Dpto Biología.). 

   M. Sc. Juan Carlos Palma (Director Dpto. Química)  

  M. Sc. Ever Menacho Casimiro (Director Dpto.  F y M) 

 

INASISTENCIA DE LOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS 

ACADÉMICOS 

   Mg. Sc. Victor Miyashiro Kiyan (Director, Dpto Ing. Amb.). 

 

INASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO JUSTIFICADO 

   M.Sc. Eusebio Cisneros Tarmeño 

    Lic. Fis. Juan Pesantes Rojas 

    Ing. Elber Rogelio Vera Rodríguez  

 

INASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO INJUSTIFICADO 

   Ph.D. Lizardo Visitación Figueroa 

   Est. Natalia María López Alvarez      
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Siendo la 1:15 p.m. y con el quórum de Reglamento, se dio inicio a la Sesión 

Ordinaria Nº 08-2018 del Consejo de Facultad, bajo la dirección del Señor 

Decano de la Facultad de Ciencias Dr. Víctor Meza Contreras. 

 

 

INFORMES  

 

   DEL DECANO 

 

El Sr. Decano informo que el pedido para ascensos para profesores Principales 

vence el día Martes 06 de diciembre de 2018.  

 

Sobre este tema intervino el profesor Lopez Bonilla,  indicó que en el 

Departamento Académico de Biología, la profesora Rosario Castro tiene 

trabajo no evaluado. A esto el Sr. Decano respondió: si los profesores cumplen 

los requisitos como máximo hasta el día viernes 09 de  diciembre podrán 

ascender. 
 

 

              DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE FACULTAD  

 

   No se han presentado informes de los miembros del Consejo de Facultad. 

 

PEDIDOS:  

 

DEL DECANO 

 

- Pasar a Orden del Día el pedido del Profesor Mg. Victor Caro Sanchez Benites 

de  la NULIDAD de su NO ascenso.   

Sobre esto el Sr. Decano  indicó que la CED de la Facultad de Ciencias debió 

emitir un informe de mayoría o minoría, puesto que se necesita mayoría 

absoluta para su aprobación.  

 

DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE FACULTAD  

No se han presentado informes de los miembros del Consejo de Facultad. 

 

 

ORDEN DEL DIA 

  

CASO DEL PEDIDO nulidad del NO ascenso del Profesor Mg. Victor Caro 
Sanchez Benites. 

 

   Sobre este tema los intervinieron siguientes Profesores: 
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- El profesor Mg. Esaul Obregón (Presidente de la CED) manifestó que la CED-

FC puede quedar en silencio y el Consejo de Facultad está por encima de toda 

comisión (CED).  No se podía aceptar el pedido ascenso del Profesor Caro en 

el 2012 pues no cumplía. 

 

- El profesor Juan Leon:  En el reglamento general de la UNALM anterior el 

pedido de ascenso precede en la categoría anterior para ratificación es 

diferente. 

 

- El Sr. Decano: El caso del profesor Caro está en  la CED-CU y es de su 

conocimiento que la CED-FC no se pronunció  y que debemos hacer OBLIGAR 

a nuestra CED-FC que emitan un informe.     

El pedido del profesor Caro, necesitaríamos dos tercios de votos del consejo 

de Facultad, si no están de acuerdo  ANULAMOS la resolución del NO 

ASCENSO del Profesor CARO.  

 

- Profesor Leon: Antes de anular nuestro acuerdo debemos pedir apoyo de 

asesoría legal, puesto que este asunto está judicializado y que podemos hacer 

nosotros  como Consejo de Facultad. 

 

- Profesor Esaul Obregón: Si está judicializado no podemos pronunciarnos. 

 

- El Sr. Decano, ante esto pidamos a la CED se pronuncie en mayoría o minoría 

o votamos para que se anule y ¿luego?. 

 

- Profesor Palma: El profesor Caro me manifestó su disconformidad y llevo su 

caso a la ADUNA y del tema de judicializado la CED-CU  tiene conocimiento. 

Además pide que regrese a la CED-FC y la nulidad de la resolución del NO 

ASCENSO amparado en el artículo 541 del reglamento general de la UNALM-

2017  

 

Después de escuchar a los miembros del Consejo de Facultad, el Sr. Decano  

dejo a votación el pedido de NULIDAD del No Ascenso del Profesor Caro. La 

votación resultó: 

 

13 votos a favor  

0 en contra  

1 abstención  

 

Además se acordó pasar a la CED-FC y emita un informe, para verlo en una 

sesión extraordinario. 

 
Siendo las 2:00 p.m. se dio por culminada la sesión. 
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--------------------------------- ------------------------------------------- 

Dr. Víctor Meza Contreras   Mg. Mat. Ana Maria Zela Apaza                    

DECANO                          SECRETARIA 


